
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - MÍNIMA  
    Radicado No: 76 520 40 03 001-2024-00120-00 

         Dte. BANCO COOMEVA S.A 
   Dda. NELLY QUINTERO GRANOBLES 

INFORME SECRETARIAL 

A Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía, a fin de verificar su admisión. Queda para proveer. 

 

Palmira, Valle, 16 de abril de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 

INTERLOCUTORIO No. 306 

RADICACIÓN 765204003001-2024-00120-00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V). DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

En atención a la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real, en donde la parte demandante determinó la cuantía por la ubicación del bien 

inmueble y como quiera que la naturaleza del asunto se acompasa a los presupuestos 

del numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que 

el inmueble se encuentra ubicado en el municipio de El Cerrito (V); en adición a ello, se 

tiene que el domicilio de la demandada corresponde a la urbe referida. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado, atemperándose al artículo 90 del C.G.P, 

procederá a rechazar la demanda por falta de competencia y ordenará su remisión a la 

Oficina de Reparto de los juzgados Promiscuos Municipales de El Cerrito (V), al correo 

electrónico repartoelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Así, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°) RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia territorial. 

 

2°) REMÍTASE a los Juzgados Promiscuos Municipales (REPARTO) de El 

Cerrito (V). 

 

3°) CANCÉLESE su radicación y anótese su salida. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:      23 de abril de 2024        
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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Alvaro Jose Cardona Orozco
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